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La reforma de la Directiva Marco del Agua rebaja la protección del agua en Europa 

y pone en riesgo la salud y el futuro 

Manifiesto de entidades de la sociedad civil organizada del Estado Español respecto a la anunciada 

reforma de la Directiva Marco del Agua 

 

El pasado 10 de diciembre la Comisión Europea publicó la Comunicación “Simplificar para lograr una 
competitividad sostenible”1 (en adelante, la Comunicación), que engloba un amplio paquete de 

modificaciones en distintas directivas y otras regulaciones europeas para la protección ambiental. El pretexto 

que se declara para promover estas modificaciones es reducir la carga administrativa asociada a tales 

normativas para alcanzar los objetivos ambientales de forma más eficiente y menos costosa.  

Sin embargo, junto a medidas que facilitan esta reducción de la carga burocrática sin afectar a los objetivos 

(como por ejemplo, unificar los formatos en los que se comparten los datos de naturaleza ambiental y 

espacial), se incluyen otras propuestas que suponen dar un paso atrás en la ambición y el alcance de la 

normativa. Entre ellas, se plantea reducir los requisitos de protección ambiental sobre ciertas actividades 

industriales o rebajar los mecanismos de control en las autorizaciones de nuevos proyectos. 

Un ejemplo de los efectos perjudiciales de las modificaciones previstas sobre el agua y los ecosistemas 

acuáticos es que se pretende reducir o eliminar las obligaciones del Sistema de Gestión Ambiental de las 

instalaciones industriales en materia de inventario de sustancias químicas y análisis de riesgos. Otro ejemplo, 

es que se busca que en las instalaciones de ganadería intensiva y de acuicultura se eliminen de los informes 

a la Comisión Europea los impactos relativos al agua, la energía y los materiales. También se pretende 

suspender algunos requerimientos de la Responsabilidad Ampliada del Productor (por el que las empresas 

son responsables de los contenidos de los residuos que generan sus productos). 

Resulta especialmente preocupante que la Comisión Europea haya previsto reformar la Directiva Marco del 

Agua (DMA) antes del verano de 2026, sin ajustarse a los procedimientos existentes en el propio marco 

legislativo europeo y obviando por completo la evaluación y el análisis detallado que se desarrolló en 2020 

(Fitness-Check). La Comunicación deja claro que en el primer trimestre de 2026 intensificará el diálogo con 

algunos de los sectores implicados y con los Estados Miembros sobre los permisos ambientales, teniendo en 

cuenta los objetivos del denominado RESource EU Action Plan. Este Plan pretende reducir la dependencia 

 

1https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52025DC0980 
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europea de materiales críticos, para lo que se llevará a cabo una simplificación de las autorizaciones 

ambientales “incluidos los aspectos relacionados con el sector minero”. La Comunicación señala que “a más 
tardar en el segundo trimestre de 2026, la Comisión examinará y revisará la Directiva Marco del Agua” … 
“con el fin de promover la circularidad y el acceso a materias primas”.  

¿Qué supone esta reforma de la DMA? 

- Permitirá acelerar y simplificar las autorizaciones ambientales, debilitando el Principio de No 

Deterioro, un requerimiento clave de la DMA. Básicamente existe una obligación para los Estados 

Miembros de mejorar y de evitar el deterioro de los ríos, humedales y acuíferos de toda Europa. 

Relajar los estrictos requisitos que acompañan a esta obligación para los nuevos proyectos que 

puedan deteriorar el estado de las aguas dará lugar en muchos casos a un empeoramiento del estado 

de los ríos, acuíferos y ecosistemas acuáticos. 

- Facilitará la aprobación de nuevos proyectos mineros sin las suficientes garantías en cuanto a la 

evaluación ambiental de los impactos sobre la salud de las personas y de los ecosistemas acuáticos y 

en cuanto a la transparencia y la participación pública en las decisiones que afectan al interés público 

superior, como es el acceso al agua en cantidad y calidad suficiente. Esto incrementará los riesgos de 

contaminación y sus impactos sobre la salud humana. También tendrá consecuencias negativas sobre 

otras actividades económicas, como las del sector agrario e industrial que necesitan de estos recursos 

hídricos, así como sobre los ecosistemas y la biodiversidad.  

- Abrirá una puerta que facilitaría que también que otros proyectos y actividades, no sólo mineros, 

pudieran aprobarse de forma más rápida y simple, aun cuando exista un riesgo claro para la salud 

humana y para el deterioro de nuestros ríos, humedales y acuíferos.  

Además, la anunciada reforma exprés de la DMA se salta el procedimiento establecido en dicha Directiva 

para su revisión; no tiene en cuenta que la evaluación de la DMA (fitness check) ya concluyó que no era 

necesario revisarla y no viene acompañada del necesario análisis integral de los efectos que tendría (Impact 

Assessment, algo habitual en la reforma de cualquier directiva), entre otros problemas importantes.  

Ante esta situación, las organizaciones firmantes manifiestan que: 

- La aprobación de la DMA fue el resultado de un largo proceso de evaluación de la política de aguas 

en el conjunto de la Unión Europea que concluyó con el reconocimiento de que nuestra capacidad 

para atender las necesidades de agua, presentes y futuras, depende directamente del buen estado 

de las masas de agua y de la superación del enfoque fragmentario e ineficaz de la anterior política 

del agua.  

- Desde la sociedad civil organizada se ha defendido enérgicamente que aunque es necesario mejorar 

la actual aplicación de la DMA por parte de los Estados Miembros de la UE, esta directiva ha sido y 

sigue siendo un instrumento fundamental para proteger y mejorar el estado de nuestros ríos, 

acuíferos, humedales, deltas y estuarios en España y en toda Europa.  

- La DMA pone el foco de la política de aguas en los objetivos ambientales y en  el principio básico de 

No Deterioro del agua, para compatibilizar su protección con actividades económicas que aporten 

prosperidad, empleo y calidad de vida a la ciudadanía. La DMA es la garantía para esta compatibilidad 

y para la propia seguridad a largo plazo de las actividades económicas y la calidad de vida, las cuales 

dependen de la buena salud de nuestras fuentes y ecosistemas del agua. Ninguna de las reformas 

que se quieren llevar a cabo suponen una mejora para la DMA y sí un claro retroceso. 

- Esta directiva incluye la aplicación de unos Programas de Medidas para alcanzar los objetivos 
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previstos, los cuales se revisan en la evaluación periódica de los planes hidrológicos, con el fin de 

mejorar el conocimiento sobre las masas de agua, las medidas a adoptar y la transparencia y 

participación pública en la toma de decisiones en torno al agua. 

- La DMA define además el marco en el que se integran o desarrollan otras directivas relacionadas con 

el agua, como la directiva de prevención de los riesgos de inundación, la de aguas potables o la de 

aguas residuales, cuyos enfoques de gestión de riesgos dependen de la eficacia de la DMA a la hora 

de garantizar el buen estado de las masas de agua. El debilitamiento de la DMA por las modificaciones 

previstas dejaría sin sustento firme a estas otras directivas y normas derivadas, incrementando los 

riesgos, lo que impactará negativamente sobre la salud humana, sobre actividades económicas tales 

como las agrarias y sobre los ecosistemas.  

Por todo ello, un amplio conjunto de organizaciones de la sociedad civil pedimos que la Comisión Europea 

renuncie a modificar la Directiva Marco del Agua y, en su lugar, se redoblen los esfuerzos de las instituciones 

europeas y de los Estados Miembros para mejorar y acelerar su aplicación, manteniendo su actual formato, 

dado que todavía estamos lejos de alcanzar los objetivos planteados. 

 

Organizaciones promotoras: 

Aigua és Vida (AéV) 

Asociación Española de Operadores Públicos de Abastecimiento y Saneamiento (AEOPAS) 

Amigas de la Tierra 

Comisiones Obreras (CCOO) 

Ecologistas en Acción 

Enginyeria Sense Fronteres 

FACUA 

Federación de Consumidores y Usuarios (CECU) 

Fundación Nueva Cultura del Agua (FNCA) 

Fundación Primero de Mayo 

Greenpeace España 

Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS) 

Plataforma en Defensa de l'Ebre 

Red Agua Pública (RAP) 

WWF España 

 

 

 

 

 


